
DEPARTAMENTO DE TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
 

OFERTA DE PLAZAS DE ALUMNO/A COLABORADOR  
Curso 2014-2015 

 
La ficha se cumplimentará por el profesor que ofrezca la plaza y se presentará en la Unidad de Apoyo a 
los Departamentos (despacho 2206 A) hasta el viernes, 14 de noviembre de 2014. 
 
 
Proyecto de investigación o 
docencia al que se vincula la 
colaboración: 

Compromiso solidario e innovación en la universidad 

Profesor responsable: Gonzalo Jover / María Belando 

Plazas de alumno colaborador 
que se ofrecen: 

DOS 

Actividad a desempeñar por 
el/los alumno/s: 

 Gestión documental relacionada con el proyecto.  

 Colaboración en la aplicación de los cuestionarios del proyecto 

 Tareas diversas de apoyo a la investigación. 

Duración de la colaboración y 
créditos a reconocer (1):  

Duración: 8 meses (del 24 de noviembre de 2014 al 14 de julio de 2015)  

Reconocimiento: 3 créditos 

Requisitos de los candidatos 
(2):  

 Estudiantes de 2º a 4º curso de los Grados de la Facultad de Educación. 

 Nota media del expediente académico igual o superior a notable. 

Documentación que 
presentará el alumno: 

 Currículum. 

 Expediente académico. 

 Documentación acreditativa del conocimiento de inglés. 

 Documentación acreditativa de colaboración en iniciativas sociales. 

Criterios de selección (3): 

 Expediente académico, especialmente las calificaciones obtenidas en las 

asignaturas del Departamento de Teoría e Historia de la Educación. 

 Conocimiento acreditado de inglés. 

 Colaboración en iniciativas sociales (ONGs, voluntariado, campamentos 

infantiles, etc.) 

Observaciones (4): 
Los seleccionados participarán en las acciones de este proyecto como 

estudiantes colaboradores del Grupo de Investigación sobre Cultura Cívica y 

Políticas Educativas de la UCM 

(1) - 1 a 4 meses, 1 crédito (aproximadamente 35 horas); - 4 a 7 meses, 2 créditos (aproximadamente 70 horas); - 7 a 9 meses, 3 
créditos (aproximadamente 105 horas). Indicar, en su caso, fecha de inicio y de finalización. 

(2) Estudios que debe estar realizando el estudiante, curso en el que se encuentra, nota mínima del expediente, conocimiento de 
idiomas, etc. Según se acordó en su momento se recomienda que se trate de alumnos de cursos avanzados.  

(3) Valoración del expediente, actividades desarrolladas fuera de la universidad, etc. 

(4) Por ejemplo, si la colaboración lleva alguna gratificación económica, procedente de las dotaciones de los propios proyectos 
(estas colaboraciones no se financian con el presupuesto del Departamento).  

Fecha y firma, 

10 de noviembre de 2014 
 


